
;BU0
ry
BUIN,

t
v N

t I iJAR. 20tg

DECRETo ALCALDICIo n Ylb / vlsros: Las faculrades que me ororgan los Arr.
N" 5, 12 y 63 letra i) y terra j) de la Ley N. 18.695 de 1988, Ley de orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2Z7g de fecha 05 de
septiembre de 2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. |uan
Rodrigo Astudillo Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Solicitud N"2614, de fecha 20 de Febrero de 201,9,
ingresada por Elena Grandón soto Representante Legal de Adenidown, donde solicita
a utorización para colecta anual.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde que autoriza decretar la
actividad

DECRETO.

1.- Autolcese la realización de la actividad que a continuación se
indica, en la fecha, horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por el
interesad o:

2.- Déjese establecido que de acuerdo a la Ley N. 20.851 de 201S,

0rganizador Actiüdad Beneficiario Fecha
Horario Lugar

Adenidown
EIena Grandón
Soto

Colecta
DÍa

Internacional
del Sindrome

de Down

Agrupación
Adenidown

r

ANóTESE, coMUNf QUESE y ARCHwESE.
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G IMO
ABOGADO

E RETARIO MUNICIPAL
UNICIPAL

Por orden del Señor Alcalde.
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